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Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O1O/2018

Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Pública Nacional
No. EO-SOPOT-N35-2O18

JUNfA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACION PUBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitación

Pública Nacional No. Eo-SoPoT-N35-2o18, correspondiente a la obra: construcc¡ón de Cuaftos

Dorm¡tor¡o, en el munic¡pio de Acaxochitlan, ubicada en varias localidades del Munic¡p¡o de

Acaxoch¡tlán, Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachoca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 09,00 horas del dia 25 de sept¡embré de

2018, se reunieron en la SaJa de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

ordenamieñto Territorial, ubicada en Ex-centro Minero Edificio ll-8, planta baj¿, sitá en el km 8Z5 de lá

Carretera lvéxico - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo,llos servido¡es públicos cuyos nombres,

repÍesentaciones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo la reunión la C. L.A. Yolánda Garcia

ortíz, Directora de Licitaciones y Contratos, adscrita a esta Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Anículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X

de la Ley orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, y 1,2, 3, 4, 5 y 13 fracciones Vlll y

XVll del Reglamento Interior de l¿ Secretaría de Obras Públicas y ordenamiento Territorial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o

modificacioñes, a las bases de esta Licit¿ción; por tanto, se procede a realizar las aclaraciones peÍtineñtes

en el siguiente tenor, en las que se hacen constar correlativamente los acuerdos a que se llegaron,

1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establec¡do en las bases de licitación,
asícomo en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta .Junta Pública.

2. Todas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato
derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parte integrante de
las propias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de
obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las N¡ismas para el Estado de Hidalgo en vigol y

deberán anexarse a su proposic¡óo.

3. La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el lrcitante puede utilizar para la
correcta ejecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en e documento T-6, de su proposición, a un superintendente de
construcción con el peÍil y experiencia que se establecen en el punto T'6.2 ñumeral 3 fracción b,

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar
cumplim¡ento al contraio.

5. El contratista deberá contar
su residencia de obra.

con su propia bodega para almacenar material, asicomo la oficina denL'\/t
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L¡c¡tación Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOPOT N35-2018

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo coñ lo ind¡cado en la convocator¡a
fecha 10 de sept¡embre de 2olg, la fecha lim¡te para la venta de bases de esaa
cerrada a las 16:15 hrs. del día 24 de sept¡embre de 2018.

No. 010/2018, de
licitación, quedo

7. Se Informa a ros ricitantes que para ra ejecución de ra obra objeto de esta ricitación, se deberán
aplicar las normas y especificaciones que se encuentran descritas en ta págana web s_
obraspublicas.h¡dalgo.gob.mx, así cor¡o en las bases de esta licitacióñ en el Capítulo I numeral
13.

B. se informa a los licitantes que deberán integrar de maner¿ impresa y firmada cada uno de ros
documentos entregados por la convocante en el documento Tl2.

I Se informa a los l¡citantes que deberán de apegarse a ras especificacioñes particurares de cada
uno de ros conceptos que integfan el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación.

10 El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presenre acta de runta de
aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitáda, o no se ajuste
sustancralmente a lo requerido, será rnotivo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

11 se hace la aclá¡ación a los licitantes que el letrero informativo del motivo de la eiecución de la
obra, no aolica para esta licitac¡ón, r¡ismo que se establece en el documento T,3 planeación.
numeral 4.- Letreros Informativos del motivo de ejecución de la obra.

12. Se ratificá a los iicitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitación, Capítulo
l, Información General, enel nurneralll, no negociación de condiciones. ninguno de los requisitos
y condiciones contenidas en las bases de licitación, así como la documentac¡ón de las
proposiciones presentadas por los licitántes no podrán ser negociadas. (Art.39, Frácc. Vll de la
Lev)

13. Se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo
l.- Información General. NL¡meral 5. Para participar; Fracción 5., el ljcitante deberá estar inscrito
en el Registro del Padrón de Contrátistas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la
siguiente especialidadr Urbanizac¡ón y Ed¡ficación o Edif¡cación conforme a las paftidas del
catálogo de conceptos para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación, lo anterior para
garantizar que el licitante que resulte ganador cuente con la experiencia necesaria para llevar a
cabo todos y cada uno de os tr¿bajos.

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y
económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el
licitante, respetando ob igatoriamente toda la lnformación requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases
de esta licitación. (Cap. lll.- Preparación e integración de la proposiclón, numeral 4, fracción 4 y
art. 24 fracc. I del Reglamento)
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L¡c¡tación Pública Nacional No. EO SoPoT-N35-2018

15. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras Públicas y

ServiciosRe|acionadosconIasN¡ismaspalae|EstadodeHida|go,sefijaráunacopiadelacarátuIa
de|apresenteactaparasudifusión,en|aDileccióndeLicitacionesyContratosdeIaconvocantey
se entrega copia de la presente acta a Los licitantes que intervinieron'

< 16. Se iñforma a los licitantes pafticipantes que no será mot¡vo de descalificación el presentar dentfo

o fuera del sobre el original o copia certificada del Registro del Padrón de Contratistas'

17. El presente acto de junta de aclaraciones se llevó a cabo sin la presencia ni pafticipación de

ninguna emPresa PartlclPante.

una vez aceptadas las aclaraciones y acuefdos anteriofes se da cumplimiento a lo establec¡do por el

aftículo 39 fracción lv de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas p¿fa el Estado

de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamentoj así como lo establecido en las bases de esta licitación,

relat¡vo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de licitación que nos ocupa

Se informa a los licitantes que de acuerdo con las carácterísticas, complejidad y magnitud de los trabajos

a redlilar, esta es l¿ únrca JLnta de Aclaraclones

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo las 09:5O

horas del dia de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervrnreron y así qursieron

hacerlo. Dara debida constancia.

Por la Secretaria de Obras Públicas y Oadenamiento Territorial

Por la Subsecretaría de Obras Públicas. La Directora de Lic¡tac¡ones y Contratos

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normat¡vo

No se presento

Ex Cenvo Minero, Col. Ventá Priét., Edilicio No. 2-B planta baja,

N

Pachuca de soto, Hgo., c.P42o3o,
T€1.:01(r1)717 3OOO, exl' a19l

ww.hidálg..gob.mx

rcía Ortiz

dñPrecios Unitarios

Por el Órgano Interno Control de la SOPOI

que Suarez Roldan
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Licitación Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOPOT N3S_2O1B

Por la Direqción Generglj!9-.109!!ervacion de
eras Estatales

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresar¡at del
Estado de H¡dalgo

Por la Secretaría de F¡nanzas publ¡cas

No se presento

Por el Coleg¡o de Ingenieros C¡vijes de Hidalgo AC

No se presento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se plesento

Por la Cámara Mex¡cana de la ¡ndustr¡a de la
Construcción

No se presento

No se presento

Por la Coordinac¡ón General Juríd¡ca

No se presento

Por la Com¡sión Estatal para e¡ desarrollo

López EncisoArq. Beren

ntes

Contraloria

L D. I\4ónica Be rrama Rodríguez
lng. Fernando Abogado l\¡ontes de Oca

Por la Un¡dad de planeac¡ón y prospectiva

Por los lic¡tantes

Nombre f ¡rma

1.- .lulio Cesar Mora pérez

2.- Zaga Vías Terrestres e jnfraestructLrra, S.A. de CV
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3.- Adib Saade Valdespino

4.- Brenda de la Rosa Gutiérrez

No se presento.

No se oresentó.

Norá: Estas firmas peftenecen slAcra c¡.cunstanciada levanrada coñ motivo de la iunta Pública deladóde iuntá deAclarác¡onesa

tás Basesde Licirác¡ón públicá NacionalNo. EGSOPOT-N35-2O18 corespondiente a la obra, Corstrucción de Cuarto6 Dormitot¡o,

én elmun¡ciD¡o dé Acáxochitlan, ub¡cadá en varias local¡dades delMun¡cipio de Acaxochitlán, Estado de H¡dalgo'
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